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Los Patios, veinticinco de mayo del dos mil veintiuno.

Téngase en cuenta, que el término de traslado de la contestaciÓn de la

demanda se encuentra vencido y al respecto el señor ALEXIS
YOVANY ZABALA AYALA; guardÓ silencio a la misma.

A efecto.s de llevar a cabo ta diligencia de audiencia inicial de que trata

et Arf. 372 det Código General del Proceso, se señala el día veintisiete
(27) de jutio del presente año a las diez fi A:00) de la mañana.

Se advre rte al apoderado y tas partes, que la audiencia se realizará de

manera virtual, por lo que oportunamenfe se enviará a las direcciones
electrénicas obrantes en el expediente, el link para su ingreso.

Así mismo se ordena oficiar al Banco BBVA, infarmándole gue se

ordenó embargar y retener el 5A% de la totalidad de los dineros que se

encuentren depositados en Ia cuenta de ahorros, cuentas corrienfes o
Cdfe que esfén a nombre det señor ALEXIS YOVANY ZABALA

AYALA, /os cuales serán deposdados en la secciÓn de depós/fos
judiciate.s del Banco Agrario de esfa oficina iudicial, lo anterior para

salvaguardar las derechos que Ie pueda corresponder a la señora

LEIDY PAOLA ROMERO DELGADO.

Líbrese la camunicación respectiva.

NOTIFIQUESE

VELANDIA

Juez de Familia


